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N'

V¡stos, el lnforne Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación Docente y el

expediente administrativo N" 019-2022220302, que se acompaña;

CONSIDERANDO;

Rqsofución lefaturaf
250 -2022-GRSM/DREsM-Do-oo

MoYoBAr\¡BA, 3 0 l{AR' ?0??

Que, la Ley N'30512, Ley de lnstitut6 y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera

Reglamento apfobado por Decreto supremo N" 010-2017-[,,llNE0u, regulan la creación, licenciamiento, régimen

y fiscalización de los lnstitulos de Educación Superiory Escuetas de Educación Superior públ¡co§ y pívados; asicomo,

docente de los lnsttutos de Educación Superiory Escuelas de Educación Superior públicosi

lica de sus Docentes y su

académico, gestión, supervisión

eldesanollo de la carrera pública

Que, mediante Resolución de Secretaria Geoeral N" 040-2017-[4|NEDU, §e aprobó la Noma

Técnica denominada 
,'Norma Técn¡ca que Regula el Concurso Público de Contratación Do€ente en lnsl¡tutos y Escuelas de Educación Supe or

públicos". Modiicada por Resolución de Secretaría General N" 046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría General N" 100-2017]V|NE0U y

Resolución L¡inisterial N" 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación Superior Pedagógica, los lnslitutos de

Educación Superior fecnológico, los lnstitltos Superiores de Educación y los lnstitfo§ y Escuelas Superiores de Formación Artisiica;

Que mediante Resolucióñ Viceministerial N" 226-2020-MINEDU, se aprobó el Documento

Normat¡vo denominado "Disposiciones qu€ regulan los procesos de conlratación de docentes, asislentes y auxiliares y de renovación de contratos en

lnstitutos y Escuelas de Educación Superor iecnológica públicos" (en adelante, Documento Nomalivo), el cual deroga la Norma fécnica aprobada

mediante artícuto 1 de la Resotución Ministerial N;005-2018-NIINEDU y su modiicatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N'005-

2019-l\¡lNEDU. AsirTrismo, a través del artículo 3 del Documento Normalivo se exceplúa a los lnstitlto§ de Educación Superior fecnológica públicos de

los alcances de la Nonna Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N" M0-2017-l!f INEDU y sus modiflcatorias.

Que, mediante la Resolución Viceminislerial N" 0335-2019]\llNEDU, se aprobó la Norma

écnica denominada "Disposlciones que Regulan el Concurso Público de Contratación Docente en los lnstitulos de Educación Superior Pedagógico§

blicos", la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desarrollo del proceso de selección y conlratación de

ávt con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educáción Superior Pedagogicos públicos; a su

deroga la Resolución L4inisterial N" 036-2019-MINEDU y exceplú a a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica aplobada por Resolución

secrelaría Genera N' 040-20'17 lúINEDU modlfcada por Resoluci ones de Secretaría General N' 046-2017-MINEDU y N' 100-2017'[/INEDU;

Que, mediante la Resolución Viceministedal N" 040-2021-¡,,llNEDU, se aprobó el oocumento

Normativo denominado 'Disposiciones que regulan el concurso públim de contratación docente en los lnsütutcs y Escuelas de Educación Superior

p;dagaica públicos" el mismo que establece-mndiciones, criterios técnicos, p¡oced¡m¡enlos y responsabilidades para realizar el concurso pÚblic0 de

coniáaciOn con 
"l 

proposito de garantizar el servicio educal¡vo de calidad en los lnsütutos y Escuelas de Educación S-uperior Pedagogica públicos; a su

vez deroga el arlicuio i de la Reiolución Viceministerial N" 0335-201g]MINEDU y su modifcatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 326-

2021 -[.,rN E DU l

Que, el conculso de contratac¡ón se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera

Disposición Complementaria Transito a de la Ley N'30512i

Oue a través del contrato de seÍYicio docente susc¡to por el candidato ganador y la revisión del

expediente final, se da conformidad para la emisión de la resolución correspondiente;

Que, de acuerdo con el refendo Documenlo Normativo, el Diectol Regional de Educación o

quien h4a sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

Que, de conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y

de la carrera pública de sus Docentesi €t Decreto supremo N" 010-2017-lvlNEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30512 y la Resolución

Viceministeriat N" 226-2020-l\4tNEDU, ta Res;tución Viceministerial N" 0335-2019-l\'llNEDU, la Resolución Vicem¡nisterial N'040-2021-IVINEDU v su

mo¡if,..t ¡a +roUrOa por Resotución Viceministerial N'326-2021-l\/llNEDU y Ia Resolución de Secretaria GeneralNo M0-2017-[,llNEDU, modiflcada por

tas Resotuciones de Seiretaria Generat N' 046-2017,MlNEDU, N" 100'2017-MINEDU y Resolución [¡inisterial N' 005-2018'l\¡INEDU;



SE RESUELVE:

ART|CULO 1".. APROBAR EL CoNTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de

Educación Superior Tecnológica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a conlinuación se indica:

1.1, OATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE I-A VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

PAUCAR FARFAN, JULIO CESAR

D.N.t. N" 80493446

MASCULINO

6/09/1974

1080493446
. 'A.F.P. PROFUTURO

572761JPFCF9 F.AFIL : 2210812001

PROFESIONAL TÉCNEO EN COMPUTACIÓN E INFORMÁTrcA

Educación Superior Tecnológica

ALTO MAYO

11733'1C521R9

PROFESOR

ENCARGATURA DE CONTRATADO SUPERIOR DE:FALCON FLORES, ROBERT,

Expediente N" 019-2022053563, lnforme: -

019-2022220302 N" DE FOL|OS : 129

oFlcto N" 1 38.2022.DRESM/|ESTP."AM"/DG.

Desde el 09n3n022 hasta el 3111212022

Equivalente a la categoría I o 5 del lES, según lo dispuesto en el alículo 103 de la Ley

30512 respecto al tipo de contrato.

40 Horas PedagógicasJORNADA LABORAL

ARTíCULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto

Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N" 31 365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

añofiscal2022.

Regísfrese, comuníquese y cúmplase.

DE

JEFE DE (c)

A.y


